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                                                       HECHOS RELEVANTES 
 
 
 
Durante el período 1 de enero de 2011 y la fecha de aprobación por el Directorio 
de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2011, la Sociedad informó a la 
Superintendencias de Valores y Seguros los siguientes hechos esenciales que se 
resumen a continuación: 
 
Con fecha 26 de abril de 2011 se informó que en la Junta Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 25 de abril de 2011 se acordó el pago del Dividendo Definitivo N° 80 
de US$ 0,0256 por acción con cargo a las utilidades del ejercicio 2010, a pagar a 
contar del día 12 de mayo de 2011 en pesos según dólar observado del día 6 del 
mismo mes. 
 
 
Con fecha 29 de marzo de 2011  se comunicó que el Directorio de la Sociedad en 
sesión del 28 de marzo de 2011 se  acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas 
para el día 25 de abril de 2011 para, principalmente,  pronunciarse sobre los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2010,  la Memoria Anual de la 
Sociedad, acordar la distribución de utilidades del ejercicio 2009, aprobar el 
Dividendo Definitivo N° 80, fijar la política de dividendos, fijar la remuneración del 
Directorio y tratar otros temas propios de esta Junta. 
 
Con fecha 3 de diciembre de 2010 se informó que en reunión de esa misma fecha, 
el Directorio acordó convocar  a Junta Extraordinaria de Accionistas para el día 5 
de enero de 2011, para someter a su consideración la propuesta del Directorio de 
repartir un dividendo eventual con cargo a las utilidades acumuladas al 31 de 
diciembre de 2009,  por la suma 
total de USD 55.012.443  correspondiente a UDS 0,2816 por acción, a ser pagado 
a partir del día 14 de enero de 2011. 
 
 
Con fecha 16 de noviembre de 2010 se comunicó que en reunión del 15 de 
noviembre de 2010, el Directorio de Sociedad Pesquera Coloso aprobó los 
balances auditados e informes periciales preparados por PricewaterhouseCoopres 
e IM Trust & Co. Holdings S.A. para la fusión de la filial Pesquera San José S.A. 
con SouthPacific Korp S.A. y facultó al Presidente y Gerente General para dar su 
aprobación en la junta de accionistas de San José de esa misma fecha y acordar 
la fusión con SPK. La fusión fue acordada con efecto y vigencia al 1 de agosto de 
2010, y se materializará con fecha 30 de noviembre de 2010, mediante la 
suscripción de una escritura pública de fusión. 
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Con fecha 7 de Noviembre de 2011 se comunicó que mediante instrumento 
privado denominado “Purchase and Sale Agreement” suscrito con esta fecha, 
Sociedad Pesquera Coloso S.A. (“Coloso”) y Sociedad de Inversiones Coloso S.A. 
acordaron vender, ceder y transferir la totalidad de las acciones y derechos 
sociales en Salmones Humboldt S.A. (“Humboldt”) y sus filiales Inversora 
Humboldt S.A. y Agroindustrial Santa Cruz Limitada a Southern Cross Seafood 
S.A. y Southern Cross Seafood Holdings Limitada  (ambas filiales de Mitsubishi 
Corporation. 
 
 
Con fecha 18 de Noviembre de 2011 se informó que se materializó la venta de la 
totalidad de las acciones y derechos sociales en Salmones Humboldt S.A. y sus 
filiales Inversora Humboldt S.A. y Agroindustrial Santa Cruz Limitada, por parte de 
Sociedad Pesquera Coloso S.A. (“Coloso”) y Sociedad de Inversiones Coloso S.A. 
a  Southern Cross Seafood Holdings Limitada y Southern Cross Seafood S.A., 
mediante la suscripción de los correspondientes traspasos de acciones y cesión 
de derechos sociales en cumplimiento del “Purchase and Sale Agreement” de 7 de 
Noviembre de 2011. 
 


